
 

 

Querido Socio,  

 

Circulamos esta información proporcionada por Aiblu, uno de los despachos con los 

que realizamos el curso de Prevención de Blanqueo de Capitales y de la Financiación 

del Terrorismo, y que amablemente nos envía para que compartamos con nuestros 

socios. 

 

Como es de vuestro conocimiento, la reciente Circular 2/2025 de la CNMV ha 

introducido un nuevo estado reservado (denominado BCFT1) a través del cual hay que 

remitir anualmente información detallada a la CNMV en materia de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, cuyo primer envío deberá ser 

realizado en 2026 con los datos a 31 de diciembre de 2025. 

 

En este sentido, las sociedades (SICAV, SIL, SCR, SICC, etc.) autogestionadas no se 

encuentran incluidas entre los tipos de entidades a las que en principio resulta aplicable 

la obligación de reporte del estado BCFT1. 

 

No obstante, tal y como hemos podido confirmar con la Unidad de Prevención de 

Blanqueo de Capitales de la Dirección General de Entidades de la CNMV, en la 

exposición de motivos de la citada Circular se indica que la CNMV se reserva la 

posibilidad de solicitar la remisión de este modelo a otros tipos de entidades (como 

https://spaincap.typeform.com/to/qyUUzLq3


podrían ser las sociedades autogestionadas) cuando resulte conveniente en 

consideración a la actividad y riesgos estimados de su actividad. 

 

Adjunta circular en este  link 

 

 

Gracias y Abrazos 
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